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ORDEN de 2 de abril de 1976 s<>!>te fiilLClón "el
derecho regulador pa·ra la ímportaclónáe produc­
tos sometidos a este n'qimen.

Producto Partlda
arancelarIa

Pesetas
rm. neta

Ilustrísimo señor:

De conformidad COll el apartadu segundo del articUlo cuar·
to de la Orden m¡nü~tkl'ial de fecha 3J de octubre de 1963,

Este Ministerio tla Lenido a bien disponer:

Primero.--La cuantla del derecho regulador para las 1m·
portaciones en ia Penímmla e isla.." Baleares, d(;" los productQB
que se indican son los que expresamente se clt!taJHinparfl, lt}8
mismos:

FONTANA CODINA

Ilmo. Sl'. Director general de Comercio Exterior.

,

2.500
4,500
4.500
4,500
6,000
6,000
6,000
4,500
6,000

10
L500
4,500
6.000

12.01.14.2
15.07 A-2>-a-5
15.07.14
15.07.17
15.07 A·:¡..b-6
15.07.23
16,07.27

Ex, 16.07 C-4
Ex, 15.07 C-4

23'<l!
12,01 B-2
15.0711.-2....2
15m 11.-2-1>-2

3egundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha
de publicación de la presente orden ha..<>tn las trece horas del
día 9 de abril de- 1970.

En el momento oportuno se determinará por este Departa­
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del stgulen·
te período,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y erectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 2 de Rbril de 1970.

Semilla de girasol .
Aceite crudo OC a1gO<lón '
Aceite crudo de colza .
Aceite crudo de giraaol .
Aceite refina<lo oc a1gO<lón.. ,
Aceite refinado de colza .
Aceite refirtado de girasol .
Aceite crudo de cártamo « .•

Aceite refinadQde cártamo .
H~rína de pescado .
semilla de cacahuete "
Aceite crudo -de oo.eahuete.,. I
ACeite ref!na-do de cacahuete. [

Pal'tida Pesetas
arancelarIa I'm. neta

Ex, 03,01 e Hl.050
Ex 03,01 C 10
Ex. O:W3 B.; lfJ

GUI; B-1 lfJ
0705 B-3 10
10.05 B 1.164
lú.Q5 B~:? 1.586

Ex 10.Ú7 e L541
12,01 B~l 2,500
12,01 B~4 2.500
12,01.14 2.500

Pl'Oductú

Pescado congelanu, excepto
lenguado

Lenguado congelado
Gefa1ópodo,;; congelado:-¡
Garban7.A)¡; ''''''''H' > .", ..

LentejaR " .
MaiZ
Sorg(,
Mijo
Semilla de algOdón .
Semilla de cartamo
Semilla de colza .. _.. ,." .

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

;)RESJDENCIA DEL GOBIERNO D. Felipe Blanco Maestro: Juzgado de Primera Instancta. Lla­
nos de Arida-ne (Santa Cruz de Tenetife).

AYUNTAMIENTO DE ELcHE (ALICANTi:)

ORDE'N de 25 de marzo de 1970 por la que se
se11ala el orden esc-ala-fonal que corresponde al
personal de::;tinado e1f la resoluci6r!. del c~r:ro

número 66 de la Junta Calificadora de As-piran­
tes a Destinas CivileS.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de la Ley de 30 de marzo
de 1954 «(Boletíll Oficial del EstadO)~ número 91) y articulo
primero de la Orden aclaratoria de 26 de' mayo de 1954(<<Bo­
letín Oficial del Estado» número 151), esta Presidencia del
Gobierno dispone:

ArtiCulo 1.0 A propuesta de la Junta Oaltl1cadora de Aspi­
rantes a Destino.') Civiles. se sefiala el orden. fJSCRlaí'onal que
corresponde en los Organismos que se indican 'al personal des.­
tinado en la resolución del concurso número 66.

Ministerio- de Justicia

D, JOSé Fuentes Gaitán,
D. Fernando Somoza, Candil.
D, Mariano Pérez Garcia.
D, Antonio VaqnerlZo ($rota.
D. MIguel LóDeZ santayo,
D.Lucas Rodríguez Doniz.

AYUNTAMIENTO DE SILLA (VALENCIA)

Guard.ias mU'nícipales

D. José Rodríguez Baltasar.
D. Jll&! Aontón Esteban.
D. Salva<lOr P'lores Herrera

Cuer¡JO de Auxiliares d.e la Administración de Justicia
AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

D. Perfecto Sánchez Pérez: Juzgado de Primera- Instancia. Pe­
ñaranda de Bracamonte (Salamanca).

D. Angel Rodriguez GlU'cía: Juzgado de Primera Instancia..
Mieres (Oviedo).

D. Antonio Fernández Feliz: Juzgado de Prirtiera Instancia.
Ponferrada (León),

D. JoSé del Valle Casado; Juzgado de Primera:lnstancla. Lora
del Río (Sevilla).,

D, Antonio Calvo de la Iglesia: Juzgado de Primera Instancia.
Laviana (Ovledo),

Guardiq,s de la Policía municipal

D. RalmunOo LóDeZ I4>ez,
D. Siro OaJle González.

AYUNTAMIENTO DE SAN CUGAT DEL VALL'ÉS (BARCELONA)

Policías municipales

D. Ausencío Fernánc:iez Fernández,
D. 5evétino I..óPee SUárez.

---c~':;::;1%;;;)=---~---------"'.-3¡"n"fli"....-
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AYUN'lAMlE:NTO DE P1<LMA DEL RJo tCói¡;DI;)U)

Guardias de la PoliCía municipal

D. Vicente Garrido Roldán.
D. Antoni.a Nieto Romero.

AYU·_·TAMIENTO DE GRANADA

GUardia:, de la Policía municipm

D. Joaquín Mufioz Rosales.
D. Juan Amado Ramírez.

AYUNTAMIENT.,J DE MÁLAGA

Policias 'municipales

D, Manuel Rodriguez Pozo.
D. Salvadol GonzáJezOOnzález.
Do Fernando Pelaez Jiménez.
D. Nicolás '1ardifla Gaiego.
D- Fernandú '1artíne7 Ruiz.
D. Antonio Martínez Qtlerrero,
D, Gregario Contreras Peña.
D. Bald-ornero 'Remando Vázquez,
D. José Aguilar aón'íez.
D.•1O¡;é Fern{¡nde::: Fernrmdez.

Guardias 1n1m1-cipali?:$

D. Regino i\ragón OrUz
D. Serafín Alvarez Cortifias.

AYUNTAMIENTO DE TARAZQNA (ZARAGOZA)

Ordenanzas·Petrteru

D. Fabián Sánchez Velázquez.
D. Manuel Vilela Rodríguez.

AVUNTAMIJ!,"NTO DE LGt1ALADA íBARCELONA)

Cabos de 'la Policía muníeipal

O. Julia 1 López Garcia.
D. Juan Gonzalez Hernfmdez.

Ministerio de.Justic.ia

Cuerpo de Agente;,; de la Justída Municipal

D. José Niet... Mafia: Juzgado Comarcal. .PUigcerdá <Gerona).
D. Clisanto Carretel'O Carpal1o; Juzeado de ·Paz. Sitges (Bar·

celona).
D. Eliseo Pozuelo del Palacio; Juzgado Comarcal. Belorado

(Burgos).
D. Francisco Franoo l"ranco: Juzgado Cóman:nL Villafranca

del Panadés (Barcelona>.
D. Miguel GueITel'o Galvin : Juzgado COJ'i'larCál Borjas Blan·

cas (Lérida).
D. Antonio Sangil Dinz; Juzgado MuniciplU, Eibar (Gui­

púzeoa).
D. Manuel rUana Bares: Juzgado d.e Paz. Palafruge-ll (C~­

rana),
D. José Morales Muiloz; Juzgado de Paz. San Vicente del

Horts (Barcelona).
O. José Cebra.} Campelo: Juzgado Comarca.l. Seo de Urgel (Lé­

rida).

Ministerio de Hacienda

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANA!!

Cuerpo Especial de Celad&res de lós Puertos Francos

D. Felipe González arito: 89;.n Behast-l1m de la- Gomera <Te­
nerit'e).

D. Andrés Morales Pérez: Valverde· del Híerro (Cana.r!as).

Ministerio de'\griCilltura

PATRIMONIO FoRESTAL DEL ESTADO

Guardas

D. Bonifacio Muúoz del OlmO: Serv~mdfolóKicoForesta¡
de Salamanca, con residencia. eIl· A,aJlss(Salamanca).

D. Manuel GOmez. Ptu:riños: serVlcíol:iidrologiCO Forestal del
Litoral Catalán y Baleares. con residencia en Bager «(le..
rona).

Ordenanzas

D. Guillermo Morcillo Ibáñez: servicio Hidrológico Forestal.
Valencia.

D. José Cornides Regueiro: servicio Hidrológico Forestal. se-
gavia. .

D. Abelardo Cubtllero Pérez; Servicio Hidrológico ForestaL
Lugo.

D, José de la Cruz Martin' servicio Hidrológico Forestal. Mur·
cia.

Ministerio de Obras Públicas

CENTRO PE ESTUDIOS ~ ExPERIMENTACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.
LABORATORIO DE TRANSPORTES y MECANICA DEL SUELO. MADRID

Subalternos

o. Emeterio ,Torquemada Antón,
D. Je}>ús GarcÍti Nieto.

:\finistt"rio de Educa.ción )'Ciencia

PA'rl\ONA'fO DI': CMi~S PAl:'U FUNCIONARIOS. MADRID

ordena.n-::as

D. Emilio Benitú Herranz.
D. Benjamin~ F'ernilndez Fernrrndez.

Ministerio d(' la Gobt>rnación

DIRECClÓN GENI'RAI. DE CORREOS y TF:¡,ECOMUNICAcróN

Carteros nrba.no!>

D. Luis Rodríguez Camacl1o. Barcelona.
D. Esteban Rubio Herrero. BarcelQna.
D. Estanislao Espiño Sánchez Barcelona.
D. Emilio Espadas F€rnández. Barcelona
D. Rufino Muüoz Blanco. Bilbao fVi7,caya'l.

Ministerio de Agricultura

DIRfCCIÓR GF::-lERAL OF MONTES. CAZA y PESCA FLUVIAL

Guardar<

D. FrancIsco Rodríguez Rincón: Distrito Forestal. Huelvil.
D. Matias Teno Ruiz; Distrito Forestal Cáceres.
D. JEloy Legardón Alcoz: .. Distrito ForestaL Bilbao.
D. Cristóbal Rodriguez Albala: Distrito Forestal Sevílla.
O. Vidal Martínez Luyando: Distrito ForestaL Zaragoza.
D. Juan C8J:"mona. l\lJingorance; D~stl'ito F'orestal. Granada
D. Angel Martíne'? BOrrego: ,istrito Forestal. MaJaga
D. José Chao Rodriguez: Distrito Forestal. Zaragoza.
D. Teodoro .Caballero Triguero; Distrito Forestal. Valladoiid.
D. Ramón eoUantes González: Dist,rito Forestal. Salamanca.
D. Simón Gullón Andrés: Distrito Forestal. Salamanca

Art. 2,<> Los interesados que, como consecuencia de est.e
escalafón, seconsidereu perjudicados, podrán elevar ante la
Junta Calificadora las reclamaciones oportunas en el plazo
de quincedias natut't.les, contados a partir. del día siguiente
a la. publicación de la.. present€ Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», 4 tenor de . lo que establece el artículo 15 de la
Ley de 15 de julio de 1952 (<<BoletinOficial del Estado» nú­
mero 199). así como el recurso de alzada· contra las resolu­
ciones de dicha Junta, de a.cuerdo con lo que dispone el ar4

tíeul0 39 de la referida Ley.

Art. 3.° Transcurrido el plazo señalado en el articulo an­
terior sin que hayan sido formuladas l"eClamaciones por parte
C:e loo inte,resad~ (} .. por el correspondiente Organismo. o re-­
meltas las presentadas, el escalafón será definitivo.

Lo digo a VV. EE. para su conOcimIento 'f efectos.
Dios guarde a VV EE. muchos años
Madrid, 25 de marzo de 1970.-P. D .. el General Presidem,e

de la JuntaCa.lificado-ra de Aspirantes a Destinos Civiles. José
Ló-pez-Barrón Qerruti.

Excmos. Sres. Ministros ...


